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El lnforme N' 085-2023-MDSS-SGEO/ATC, de fecha 01 de agosto del 2023. emit¡do por el lng. Alberto Taco
Curasi - Residente de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE U PRACTICA DEPORTIVA EN LA
APV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN SEBASÍAN PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO CUSCO"; lnforme N" 25-2023IMDSS/GM/OSO/|O-JMZ, de fecha 15 de agosto del 2023,
del lnspector de Obra; Informe N' 310-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL, de fecha '16 de agosto de 2023 det Jefe
de Superv¡sión de Obras; lnforme N' 3154-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 01 de set¡embre de 2023
del Gerente de lnfraestructura: lnforme N' 1614-GPP-MDSS-2023 de fecha 22 de setiembre de 2023 del
Gerente de Planeamiento y Presupuesto, Opin¡ón Legal N' 555-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 27 de
setiembre de 2023 del Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANOO

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el articulo 194" de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca del Peú, mod¡ficada
por Leyes de Refoma Constitucional N"27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del Titulo Prelim¡nar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomÍa
polÍtica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. La autonomía que la Constitución
Polít¡ca del Peru establece para las municipalidades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídico;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las
atribuciones, facultades y obl¡gaciones en materia de proyectos de invers¡ón pública por admin¡stración
directa y act¡v¡dades de manten¡m¡enlo, de 'Aprobar las ampliac¡ones de plazo y presupuesto"i

ANTECEDENTES

Que, mediante Resolución de Gerencia de lnfraestructura N' 084-2023-GI-MDSS de fecha 2912.2020,
se resuelve APROBAR, et EXPEDTENTE TECNTCO det pfoyecto 'MEJORAMTENTO DEL SERVICIO DE LA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV, ALTO WIMPILUY DEL DISTRITO DE SAA/ SEEASI/AN PROYINC/A
DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO" con CUI N"2447762 con un presupuesto totat de S/. 597,654.22
(QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 221100 SOLES) con
un plazo de ejecución de 150 días calendarios;

Que, al respecto med¡ante lnforme N" 25-2023IMOSS-GM-OSO/|O-JMZ de fecha 15 de agosto de 2023, el
lnspector de Obra - lng' Jorge Med¡na Zavaleta, em¡te ¡nforme técn¡co favorable y concluye en la
APROBACION de la ampliac¡ón presupuestal N" 01, con los presupuestos mostrados en la siguiente tabla:

'San Sebastián, cuna de Ayltus y Panakas Reales'

§ www.munisansebastian.gob.pe

RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N' 119.2023-GM.MDSS

San Sebastián,24 de octubre de 2023.

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vtsTo:

DE LA AMPLIACION DE PRESUPUESTO N' 01

Que, med¡ante lnforme N' 085-2023-MDSS§GEO/ATC, de fecha 01 de agosto de 2023, em¡t¡do et lng.
Alberto Taco Curasi - Residente de Obra, remite expediente de ampl¡ación presupuestal N' 01 POR
VARIAC|ON DE PRECTOS DE LOS TNSUMOS det proyecto "AMpLtACtÓN DE qLAZO N" 01 DE LA OBRA:
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL
D/SIR/fO DE SAN SEBASrAN PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO CUSCO", ref¡riendo que et
presupuesto de obra ha sido elaborado en el mes de diciembre de 2019, por consigu¡ente, se tiene una
antigúedad de 04 años al presenle mes de julio de 2023 y en tal sentido se real¡za la ampliación
presupuestal N' 01 por variación de precios de los ¡nsumos al presente exped¡ente técn¡co. As¡mismo,
señala que el incremento del proyecto entre el monto del expediente técn¡co base y la actual¡zación de
costos es de S/. 235,253.84 soles, s¡endo el monto nuevo actual¡zado del proyecto la suma de S/.
832,908.06 soles,
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Que, asimismo mediante lnforme N' 310-2023-MDSS-GMOSO/RAVL, de fecha 16 de agosto de 2023' el

¡g"'J" Srpá*"iOn de Obras, ln9. Rubén Augusto Valenc¡a.León, otorga la CONFORMIDAD-al _expediente
áé árá¡áiiO" pr*upuestat N; otl por va¡ación de qlegio-s 

-d^e 
tos ¡nsumos, por un monto de S/. 235,253.84

iálár,'"on to iuat ei presupuesto ásc¡"nd" " 
Sl. a3z,gOa.oO soles y recomienda que se continue con los

ir"Áii"i i¿"ni"os 
"dministrátivos 

respect¡vos y contar con la emisión del Acto Resolutivo:

Que, med¡ante lnforme N' 3154-2023-G|-DCA-YOH/EL, de fecha o1 de sétiembre de 2023, el lng Darwin

Ctá ñ¡-¡g --Gerente de lnfraestructura- em¡te informe técnico legal de la ampliac¡ón presupuestal n" 01 y

"oí"1úvá 
i"naranoo que op¡na por ta procedencia ge q lryqo¡gLgilediante acto fesolut¡vo de la ampliaciÓn

ii""-¡1-pGit"rñ or ion üenl,cclóÑ oe pneclos DE LoS INSUMOS DE LA OBP3.: "MEJORAM¡ENT1

beL-EriviCto DE LA PRACTIC{ oipomtve EN LA APv. ALTO wtMPtLLAY DEL DtSTRtTo DE SAN

seá¡st¡ru pnovl NclA DE cusco - DEPARTAMENTo cusco"i

Que, mediante lnforme No 109-2023-MDSS-SGEO/ATC, de fecha 19 de setiembre de 2023' em¡tido el lng

Áro"rt" iri" crr"s¡ _ Residente de obra, remite levantam¡ento de observaciones y concluye señalando que

se fealiza la ampliac¡ón pru.rpu".1ri N" 01 por variación de pfec¡os de los ¡nsumos al presente exped¡ente

i¿"niü. Á.ir¡.ro, señaia que 
"l 

¡n"t"r"ntá del proyeclo entre el monto del exped¡ente técnico base y la

"iiurfü""¡0" 
áe cóstos es Oe Sl. zeS,zsg.8¿ soled, siendo el monto nuevo actual¡zado del proyecto la suma

de S/. 832.908.06 soles;

st . 597 ,654.22

Que, mediante lnforme N" 1614'GPP-MDSS'2023 de ¡echa 22 de setiembre de 2023, la Gerente de

Planeam¡ento y Presupuesto, otorga disponibilidad presupuestal por el monto de s/ 235,253.84 para el

expedie nte técnico de ampliación Presupuestal N" 01 Por va r¡ac¡ón de precios de los ¡nsumos del Proyecto

EJORAMIENTO DEL SERY/C/O DE TA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ALTO WMPILLAY DEL

DISTRITO DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA OE CUSCO DEPARTAMENTO CUSCO", con CUI N"

2447762,

eue, la Resolución de contraloria N. i95{8cc sobre Eiecuc¡ón de Obras Públ¡cas por AdministraciÓn

Directa, en su Articulo t" nrr"r"i'i) 
'pr"ré-que 

'Las Entidaáes que programen la EjecuciÓn de obras baio

esta modat¡dad deben contar con iJ [tlgi"liO, pnsuPuestal, et-persónat técn¡co - administntivo v los

;;,¡;;;;;;";;;s ( )" En 
"r 

;;;;;"r-'J i'eue q'e "En tá etapa de construcc¡Ón'.la:nüctad

d¡spondrá de un ,,cuaderno de'obn. debdá;en@ foiiado y tegalizado en el que se anotará la lecha de

inicio y término de los trabaiosl lai ,li¡¡li'"i"n"" e'tcia'á"" t9s !?nc3s3e!:l:l:^"' lo^: :2"tt'"
diar¡os de ¡ngreso y sat¡da de ;;úi;;iie'*'at' l* ho*" d' tnbaio de tos equ¡pos' así como /os

probtemas que viene afeclando ei,t cumptimiénto de los crcnogramas eslabtecdos y las constanc¡as de la

supeNis¡ón de ta obm". a.,.,rlo,-ói!uá án el numerat 8 que 'E' tngeniero Resdenle y/o. lnspector

;",;;;;;;; ;;r;;riÁ*t" ,n ¡nro,-L "iitaitaoo at n¡vet corrcspondiente sobre et avance físico vatorizado de

la obra, precisando lo",sp""ro" i,'i"i,'¿"l'y bs 
'eco*enoáciones 

para superaños' debiendo la entidad

dis,oner las medidas respecliyasi, precisandó que no hay una norma espec¡fca que regule las ampliac¡ones

i""iü)á i" lá. 
"oiás 

poi aoministráción directa (negrita v subravado agregado);

t-

EB}9'
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Presupuesto
Expediente Base

Presupuesto Exped¡ente
Actual¡zado

s/.832,908.06

Que, el numeral 17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018'EF que aprueba el Reglamento

del Decreto Legislat¡vo N. 1252, Decreto Legislativo que crea el sistema Nac¡onal de Programac¡ón

ü-,i,tá"rli'v é""rt,¿r' o" ¡nu"r"¡o]i"i, i"Áárá iue "¿uedo de. ta aprobac¡Ón del expediente .técn¡co o

documento equivatente, "orto,ii'z' 
á-nii-aiia de ia mateia, se ¡nic¡a la eiecuciÓn Íis¡ca de las

,nyersiones,, numeral 17.g "Las mod¡licaciores gue se presenfen durante ta eiecución tísica del

provecto de inversión o"oe, m"'riáiér-n- 
"in""páion 

técnica, econÓmica y dimensionamiento' Esfa§

modificac¡ones son reo¡straoas 
-oá,i-tá-Úil iiás'de ser e¡ecutadas ad¡untando el resoe'tivo sustento'

(negflta y subrayado agregado);

Que,conformealaDirect¡vaN'00'l-2019-EF/63'O'|'D¡rectivaGeneraldels¡stemaNacionalde
;;¿;r";;.;; [¡rttianuriy cert¡on'á" rnr"i"¡on"., con referencia a ta fase de ejecuciÓn de invers¡ones, en

et Articuto 33" en sus nur"r",.á""ü-ri"nü; !"6;ir, '33.1 La eiecuc¡ón fís¡ca de las inversiones se inicia

tuego de ta aprobac¡ón aet ex'pá¿'¡án1é'-t¿ii¡co o documentó equivalente segÚn conesponda, siendo

'San Sebastián, cuna de Ay[]us y Panakas Reates'
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responsabilidad de ta uEl efectuar los reg¡stros que conespondan.en el Banco de lnversiones. 33.2 Las

máifiicac¡ones durante ta e¡ecución ¡¡iica de tas ¡nversiones deben ser registradas pot la UEI antes'diii 
é¡ecucion, mediante et Formato N'08.Ar Reglstros en la lase de Eiecuc¡ón para p@yeclos de

inversiOi y rormáto ¡'1" O8-C: Reg,.slros en la fase de Eiecucíón para IOARR, según conesponda, y siempre

que se mánbnga la concepción lécnica y dimensionam¡ento, en et caso de proyectos de inversión,

RIIA¿

eue, ta'DIRECT]VA N" 01-2016-SGEO-Gt-MDSS D\RECT\VA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE

lvyÉnslo¡v pUBLtcA BAJ1 LA MIDAL¡DAD DE ADMINISTRACIoN DTRECTA EN LA MUNIoIPALIDAD

DtsrRtIAL DE SAN SEEASITA/V", aprobada med¡ante Decreto de Alcaldía N" 002-20 16-A-MDSS-SG de

t""r'a or o" julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las mod¡f¡caciones al exped¡ente señalando: -9 15 
'Uinir"ioná" presupuesiates. Toda Modit¡cac¡ó; del Presupuesto de Obra por lncrementos o.Deductivos

oá-uialito uaoios que resutten ¡ndispensables para atcanzar et obiet¡vo contemplado.en el.Expediente

iécnico ÁproOado debe ser aprobado mediante Résolución por el T¡tutar de la Entidad o el funcionaio

oáii,giáoo'páiio"t"gacíón de funciones previa suslenlacón técn¡ca de ta un¡dad Eiecutora con aprobac¡Ón

á;l'ír;;;;"{", y coifomidad de ia Geráncia de Proyectos, Ofic¡na de Supey¡sión y ta Sub..Gerenc¡a de

Lj;;;;ii; ¡" óoÁs. et monto ae ias moditicaciones io debe exceder et % vigente de sensib¡tidad del sNtP.

iii ¡rin^"nto, presupuesfales de obñ solo p@ceden en ,os casos siguienfes: - Por Mod¡f¡caciones al

7;p;;;;;;i;i¿;;';"--áor s¡tuacioies imprevisibtes generadas posteriormente a ta Autorizac¡ón det inic¡o de

la Obra Públ¡ca":

Que, respecto del trám¡te que debe segu¡r la mod¡f¡cación PresuPuestal' el .mismo numeral 915'1

;;bÉ;q[." o"o" s"gii, tai iiguieñtes considerac¡ones: 
;- El res¡dente debe proporcionar .toda la

¡nfomac¡ón que pem¡ta una elvalíaciÓn técn¡co-legal y presupuestat y as¡m¡smo que pos¡b¡l¡te la

anfomidad po, ét ln"pe"to, o- et SupeN¡sor segúi conesponda y posteiomente . aprobac¡Ón por la

M;r;irt¡¡"¿ fl residénrc de obn dábe t¡pificar-la causa/ s.usfentado ra. - El residente de obn debe

sustentar técn¡camente t, n""""i,¡drd de eieéución de las mod¡ficaciones y la viabil¡dad.de.ras soruc¡ones

taiiirri 
"ioptr¿"", 

cuando se ptiiiee modit¡caciones sustanc¡ales se debe sol¡c¡tar op¡niÓn del proyect¡sta":

§EBF:

Que, med¡ante Op¡niÓn Legal N" 555-202 3-GAL-MOSS/C/RBM de fecha 27 de set¡embre de 2023, el

Gerente de Asuntos Legales, OPINA lo s¡gu¡ente "Es PROCEDENTE la ampt¡aciÓn presupuestal N' 01 por

variación de precios de ,os insumos, Por un monto de V 235,253.84 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL

D/SC/EiVTOS C/NC IJENTA Y TRES CON 84NOO SOLES), con el cual el Presuquesto asciende a Sl

832,908.06 de la obn "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE IA PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV,

ALTO WIMPILLAY DEL DISTR
CUSCO", con CUI N" 2447762";

/TO DE SAN SEEASIIAN PROVINC IA DE CUSCO - DEPARTAMENTO

Que, por las cons¡deraciones expuesta s de conform¡dad a la LeY N" 27972 Ley Orgánica de

a? Municipali dades, ResoluciÓn de ContralorÍa N" 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-S GEO-GI-MDSS, Y en

mérito a las facultades delegadas mediante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resol ución de Alcaldía

N' 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023;

.. SE RESUELVE:

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

ARTIcuLoPRIMERo:APRoBAR,laAmpliac¡ónPresupuestalN.o.ldelaobra"MEJ1RAM|ENToDEL
SERVICIO DE LA PRACTICA iÉPOAiÑÁ_ TÑ LA AiV. ALTO WIMPILLAY DEL DISTRITO DE SAN

éEb'nbzeru Faovlv ctA DE CUS¿O - Oepeareueuto cusco", con cul N' 244776?l por un monto de

s/.235,253.84 (DOSC¡ENTOS ráeirurÁ Í clrco rrlrr- DtsctENTOS CTNCUENTA Y rRES CON 84/100

éoGéil pó, ,")¡"iion oe prectos oe'iós rnsumos oet exped¡ente técnico, con lo cual el pfesupuesto total de

ta obra asciende a ta suma o" J. b:J,¿,éóá¡o (ocHóclEuos TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS

ocHo coN 06/100 soLES).

ARTIGULoSEGUNDo:ENCARGAR,alaGerenc¡adelnff-aestructuraatravésdesusáreascompetentes,
real¡zar el registro en tf e"nco-;. 

'in"t"iont" 
pot M99¡fic499.1 en Fase de Ejecuc¡ón por Ampliac¡ón

presupuestat N" o.t det prov""tJ1"nlrin, ii tue,loaeweNTo DEL SERyIC/o DE LA PRACT|CA

rjiidaitvÁ EN LA APV. Átió ÑuCtltÁl oer otsrnro DE sAN SEBASI/AN PRovtNCtA DE

éiSCo - oeieaTAMENTo cUScO", asimismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente'

orJ.a'o
u u ¡.¡llt P¡t'

o tt
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ARTTCULO TERCERO: NOTIF|CAR, et presenle Acto Resolut¡vo a la Gerenc¡a de lnfraeskuctura, Gefencia

de Planeam¡ento y Presupuesto, Jefe de supervisión de obfas y demás áreas cofrespondientes Para su

conocimiento y fines pertinentes.

ARTTCULO CUARTO: ENCARGAR, a ta Of¡c¡na de Tecnologia y s¡stemas lnformáticos, la publ¡caciÓn de la

piesente Resolución en el portal lnititucional www.mun¡sansebast¡an.oob.oe de la Munic¡palidad D¡strital de

San Sebastián - Cusco.
REG'STRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

': lL. i:::i'I'

lq ?[er xtfiL\t ccaliJutmún
Gi ENIE MUNICIPAL

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Rea[es'
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